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Madrid, 15 dejulio de 1991.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

..\1 amparo de lo establecido en la disposició'n transitorja del Real
DCl'feto 1584/1990. de 30 de noviembre (~~Boletín Oficial del Estado» de
11 de dicicmbre). la Empresa «Rank Xerox Espanola, Sociedad Anó
nlllla», con domic~lio social en Madrid. calle Josefa YalcárceL 26,
Cód!go Postal 28027. ha solicitado. en el plazo fijado, la transformación
det título habilítantc. obtenido de conformidad con la normativa
anterior. en el correspondiente ccrtificado de aceptación,

Visto el titulo habilitante. la normativa técl1Jca que se le aplicó para
la extensión del mencionado títulfl. así como las características técnicas
del equipo a que lal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la cxpedic:ión de dicho titulo·llabilítante es equivalente a las
especificaciones tecnicas que dcberán cumplir. aprobadas por el citado
Real Dccreto.

Esta Dircceión General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3. marca «Xcrox~), modelo 7009, con la
inscripción E 96 91 0322. que se insel1a como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 1S.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de a~osto, la validez de dicho certifiendo queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de Io_cstnblécído en el Reglamento de dcsan'ollo de la
Ll'V 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tc!ecomunica·
cio'm:s, en relación con los equipos, aparatos. dispositivoS y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto kgnl. aprob;¡do pOr Real
D('CTC\O 1066/1989. de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de scplil.:mbrc), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Receptor para micrófono inalámbrico (S50 MHz).
~ Fabricado por: «Sl..'nnheiser E!cctromc Kg». en Alemama.
Marca: (~Scnnheisel1>.

Modelo: EK·2012-TV,

por el cumplirl1iento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Re~1 Decreto L066jt9S9, de 28 dI..' agosto.

Con la inscripción 1El 96 91 03401

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 dI..' diCiembre, de Ordenación dI..' las Tdecomunica~

ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303,dd 19}; expido el
presente certificado.

Madrid. 15 de julio de 1991.-El Director generaL Javier Nadal Ariño.

28331 RESOLCC/ON de 15 de jl/lio dc 1991. dc la Dirección
(JCI1CFIl! dc Tc/cCOf11I11I1Cacivllcs, por fa quc se otOlxa el
alfllimela de aceptación al terlllinal jacs{II1¡¡ gI"llPO·],
111(//"('(1 'CrCrOS\}, modelo 7009,

ANEXO

Como consecuencia del expediente. incoado en aplicacíóndel Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Olióal del Estado»
número 211. de 5 de septiembre), por el que se aprueba 'el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación can Jos equipos, aparato!;, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instacia de «Magnctron, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid. Cardenal Silíceo. 22. código postal 28002,

Esta Dirección General ha resucito alargar el certificado de acepta
ción al receptor para micrófono inalámbrico (850 Mhz). marca «Senn
heiseD). modelo EM-2003-TV, con la inscripción E 96 91 0337. que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo prc-visto en el. artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
qUl'da condicionada a la obtención del n·úmero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadorcs que· otorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 15 de julio de 1991.-EI Director gcner:1!. ];:nier Nadal Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el ReglamenlO de desarrollo de la
Ley 31/198.7. dt:: IS de diciembfC. de Orden:lcióndc las Te1ccomünicJ
clO·lles. en relación con los equipos. aparatos, disp0'i1l1VOS y sIstemas a
que se rdiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28' oc agosto (<<Boletín Oriónl del E:,:tado)I
número 111. de 5 de scptlembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Rcceptor para micrófono lOnhimbríco (850 ~thz)

Fabricado por: «Sennileiscr Ekctronlc KG~~. en _"iemama.
Marca: ~~Sennhe¡sC'r».

~\Aodclo: EM-l003~TV.

por el cumplimiento de la normativa SIguiente:

Artículo 8.2 del Real Dccreto 1066/1989 de 28 de agosto.

Con la inscripción lE I 96 91 0337)

Y plazo de validez hast;:. el 31 de julio de l (¡9r,. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para' que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Lyy 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de !as Tclc<:omunica
ClOnes «<Boletín Oficial del EstadO) númcro 303. del ltl). expido el
presente certificado.

Madrid. 15 de julio de 199 ¡,-El Director general. JavIer \l<ldal-\nño.

ANEXO

RESOLCCJo.V de 15 de julio dc 19IJl, de la Direccion
General de TdccoJllIl1UCaclOJ/cs. por la que se otorga el
c,,(tUteado de aceptación al termina! de dalos [.lfODEJ!
f r.21). marca aTexas InsIrUmcIIIS". modelo 5i/elll-í'09.

28332

Como consecuencia del expedieme incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto ((Boletín Oficial del Estado)
numero 1J:. de 5 de septiembre). por el que se· aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley J Ijl987. de IS de diciembre. de Ordenación de
las Tekeomu.wcaciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositi
vos y sislt:mas a que se retiere el articulo 29 de dicho texto legal. ¡:¡
imtancia de «Texas Instrum¡;:nts Espana. Sociedad Anónima)). con
domicilio social en Madrid. calle Gabelas. 43. código postal 28023.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
cIón al terminal de datos (MODEM V.21). marca «Texas Instruments»),
modelo Siknt-709. con la inscripción E 96 91 0343, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo IS.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto. la validel. de dicho certificado
Cjl1l'da condicionada a la obtención del numew de inscripción en el
Rl'glstro de Importadores. Fabricantes o ComcrciJlizadores que otorgara
la Admmistración de Telecomunicaciones.

Madrid. Jj de julio de 1991.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990. de JO de
no.\-iembre ((Boletín Oficial del Estado) de 12 de diciembre).

Con la inscripción· W96 91 0322 ¡
Y plazo de validez hasta el 3 l de julio de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 13 de diCiembre. de Ordenación de las TelecomunIca
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19), expido el
rrcscnte certificado.

Madrid. 15 de julio de 1991.-El Director gener~¡J. Javier Nadal Arino.

CertifICado de aceptncíón

En virtud de lo est<1blccido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo· 29 de dicho te.\to Icgal.aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin' Oficial del Estado» numero 212.
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
cioncs el presente certificado de aceptación para el .

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fahricado por: «ita COlllmunicatiOlm, en Japón.
l\-'tnrca: «:Xc rox». '
Modelo: 7009.

RESOLl..'C10N de 15 de julio de 1991, de la DireceiÓJl
General de Telecomunicaciof1cs, por !a quc se alorga el
ccrtificado de aceptación al receplor para JlIicrófimo ina
lámbrico (850 .l!le), marca «Scl1l1heisep.. modelo'
L"M-200J-TI'

28330


